
r II ■ 11 > il'i *> ".T.

AÑO I ♦  Aparece los jueves ♦ Cuenca 15 de Julio de 1937 NUM. 21
■IBM !■ iniiiiiirr <

se vió 
térra ■ 
de lo

os los

nento 
uenca 
elega* 
to de 
tar su 
)s du-

ciona- 
cibido 
emo- 

ite su 
mbres 
rector 
cam-

■au. 

de la

n acto 
lerdos 
L y el 
gados 
rogre- 
(énni 

don- 
:Iásica

m con 
'ornité 
;paño- 
ra pa- 
de ca- 
i Ges- 
'omité 
y que 
Comi­
da por 
contra 
mente 
d unas 
i posi- 
'S pro­
gresan 
irvirán 
óximo 
vocará 
adores 
;eneral 
os a la

dones 
irencia 

tener 
en el 

iles de 
Fede- 

adores

Franqueo
concertado

Dirección y Administración: Fray Luis de León, 18

Orqano del Secretariado Provincial de Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) Cuenca
5? 1 . •_______

Entre tod^s las cosas sagradas que hoy tienen que realizar ios 
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Actas de las sesiones segunda y tercera celebra­
das por la Asamblea convocada por el Secreta­
rio provincial de la Federación Española de 

Trabajadores de' la Tierra de Cuenca

Forma en que los campesinos han de 
ayudar a ganar la guerra

En Cuenca, a 3 de julio de 1937 
y bajo la presidencia del camara­
da Basilio Gómez, de Cañada Jun­
cosa, y la actuación de los Secre­
tarios Pedro Segovia Cantero, de 
Honrubia y Rufino Cañada Soria, 
de Vega del Codorno y previa con­
vocatoria al efecto, fueron reuni- 
dosa la hora de las diez y seis los 
asambleístas eb representación de 
las organizaciones locales, y decla­
rada por el camarada Presidente 
abierta la sesión, en la cual fueron 
tomados los siguientes acuerdos:

i .° - A  propuesta del Delegado 
de Zona, de Priego, se acuerda por 
unanimidad que para, la designa- 
ción de ponencias sean hechas en 
número de dos, o sea cuatro po 
nencias. para que resulten asisti­
das de dos Delegados de Zona ca­
da una, cuyos nombramientos re­
caen en los camadas siguientes: 
Por la zona de Priego, Angel Ba­
rrio Antonio Herrera, de Val- 
deolivas. Por la zona de Motilla 
del Palanc’r, Nicasio Alfaro, de 
Villarta y Juan . Zamora Núñez 
Por la -zona de B el m o n t e ,  
Juan Bu>tos, de los Hinbjosos y 
Jesús Olivares, de Montalvanejo. 
Por la zona de San Clemente, Pe­
dro Segov a, de Honrubia y Blasco, 
del Cañavate. Por la zona de Ta 
rancón, Mariano Guijarro y el Pre­
sidente, de Villamayor de Santia­
go. Por la zona de Cañete,'el Dele­
gado, de Landete y el de Valde- 
moro. Por la zona de Huete, Gre 
gorio Zafra y Luis Mariscal. Por la 
zona de Cuenca,’®' Amador Garda, 
de Arcas y Delegado, tle ChiHarón. 
Seguidamente los camaradas men­
cionados, una vez constituida la 
ponencia, pasan a informar con 
arieglo a su criterio correspon­
diente el escrito que ha de some­
ter a esta Asamblea.

A contiuación el camarada Za- 
balza, pasa a informar a las con­
sultas que le han sido preguntadas 
por escrito pasando al Secretariado 
provincial de la Federación de 
Trabajadores de la Tierra aquellas 
consultas que requieren tramita­
ción por el mismo, el cual queda 
encargado en la gestión previa efe

las mismas. A continuación pide 
la palabra el Delegado de Motilla 
del Palancar, quien expone dificul­
tades que existen de personal pa­
ra llevar a efecto la próxima reco 
lección, a lo que contestan Valdi 
via y Zabalza, quienes señalan po­
blaciones donde existe personal 
sobrante para este trabajo, por las 
cuales se han ofrecido a prestar 
su mutua ayuda, exponiendo ade 
más el camarada Valdivia que este 
Secretariado provincial tramitará 
todas cuantas peticiones de perso­
nal se hagan p.aia el cometido in ­
dicado.

También se acuerda, a propues­
ta de algunos asambleístas, inten­
tar entre este Secretariado provin 
cial' de Trajadores de la Tierra y 
el Secretariado provincial de la 
C. N. T., que ciertas fincas rústi­
cas, propiedad de Esteves, encla­
vada en el término de Caracenilía 
y  otras, sean exp'otadas colectiva­
mente ppr las Sindicales U G. T,- 
C. N. T. En este momento pasa el 
camarada Vicepresidente a ocupar 
la presidencia y hace uso de la 
palabra el Presidente para emitir 
informe en pro de la Colectividad, 
su construcción, fo'ina de funcio­
nar y otros problemas, seguida­
mente vuelve el Presidenté a rein­
tegrarse en la presidencia y se le­
vanta la sesión a las veinte horas, 
para continuarla al días siguiente.

En la ciudad de Cuenca a cua­
tro de Julio del año mil novecien­
tos treinta y siete, bajo la presi­
dencia del compañero Basilio Gó­
mez, de Cañada Juncosa, y actuan­
do como Secretario el camarada 
Victorio de Frías, de Enguídanos, 
se declara abierta la sesión y des­
pués de leídas las actas de las dos 
sesiones anteriores que fueron 
aprobadas, se le concede la palabra 
al camarada Zabalza, de la Ejecuti 
va Nacional, el cual propone: i.° 
— Que Intendencia Milifar pague 
los pastos de los pueblos donde 
tenga sus ganados de reserva, de­
biendo liquidar también lo antes 
posible los débitos que tenga con

los campesinos o sus organizacio­
nes y que dicte normas concretas 
para saber a quiénes tenemos que 
considerar como rep^^esentantes 
oficiales suyos para concertar las 
compras. 2.°—Que el Estado in­
demnice a los campesinos a quie-

«

nes les sean incautadas o arreba­
tadas sus cosechas y que los robos 
a los campesinos se juzguep por 
los Tribunales especiales que se 
acaban de crear para los delitos 
de espionaje, debiendo castigarse 
con la última pena Cuando estos 

'hechos los realicen elementos ar­
mados.

A propuesta del camarada Za­
balza, se aprueba que conste en 
acta que se Jia presentado una 
protesta contra la campaña en 
contra del camarada Largo Caba­
llero.

Se concede la palabra al compa­
ñero Delegado por Cañete el cual 
pregunta: ¿Qué debe hacerse con 
las tierras de los compañéros que 
están en el frente.?' Y el camarada 
Zabalza le contesta, que el Decre­
to de 7 de octubre, que aclara el 
caso, aparte de los acuerdos apro­
bados últimamente en la asamblea 
nacional, por los cuales se dispo­
ne que en los pueblos que exista 
Colectividad . se incorporarán di­
chas tierras a la misma salvo el 
caso que el incorporado a filas dis­
ponga otra cosa.

Seguidamente se pone a discu­
sión él orden del día y son apro­
bados sin discusión-lo<= dos prime­
ros puntos de'la prin^r'a ponencia 
y el tercer punto da lugar a una 
intervención del can,-irada Zabal­
za, para aclarar que rxiste una di­
ferencia entie los di.i.'.ños de las 
tierras que están úf !̂Hrad<>s fac­
ciosos y los que no lo están, pues 
en este último ca.so, se declararán 
de utilidad social por eí Estado y 
le será abonado su valor por el 
mismo.

El Delegado de Tarancón, da 
cuenta a la Asamblea de que, en 
dicho pueblo hay individuos que 
no quieren pagar la contribución '

{Continua en plana)

Yo he leído en algún periódico, ' 
y he oído hablar a algunos cam­
pesino de que hay que ayudar al  ̂
pequeño propietario para que éste j 
nos ayude a ganar ía guerra. Todo 
esto, reconocido; pero yo, como j 
trabajador del campo y pequeño 
propietario, quiero limitarme a de- ! 
cir las desventajas que existen del 
trabajo individual al trabajo colec­
tivo. Nadie, absolutamente nadie, 
podrá discutirme que si el traba- ' 
jador del campo está dispuesto a 
ayudar a ganar la guerra y a ayu­
dar en- todo lo que pueda para 
que ésta no se pierda, lo que'éste 
debe hacer, es convencerse de que 
de ninguna manera podrá ayudar, 
como trabajando colectivamente.

¿Quién me podrá decir a mi que 
un hombre que individualmente 
se dedique a trabajar con uh par 
de muías y que tiene que atender 
a toda clase de trabajo que se rela­
cionan con éste, pueda rendir-lo 
necesario? ¿Cuántos días labra és­
te durante el año, teniendo que 
atender a todo estos trabajos? Yo 
creo que éste pierde la mitad del 
tiempo trabajando de esta mane­
ra. ¿Quién podrá decirme que 25 
hombres, trabajando con otros 
tantos pares de burros, pueden 
rendir lo que éstos deben de ren­
dir? ¿No' se podría realizar este 
trabajo con diez hombres y diez 
pares de muías, acaso mejor que 
de esta {manera? ¿Y no nos sería 
mucho más ventajoso si realizára­
mos. este trabajo con un tractor y

dos hombr es? ¿De esta fot'ma no 
ayudaríamos a ganar la guerra, 
rnejoF que trabajando individual­
mente? ¿No sería el único medio de 
intensificar la producción, si todos 
estuviéramos convencidos de esto 
y sin obligarnos nadie trabajáse­
mos en colectividad? ¿De qué for­
ma hemos de conseguir créditos, 
semillas, abonos y aperos de la­
branza y toda clase de maquina­
rias que nos puedan hacer falta 
para incrementar la producción 
en el campo y mejorar la situación 
económica de los trabajadores de 
éste si no trabajando colectiva­
mente? ¿Cómo hemos de terminar 
de una vez para siempre con éstos 
que hasta la fecha no han vivido 
nada más que a costa de nuestro 
trabajo y solo nos han servido de 
parásitos a la humanidad, tratán­
donos de analfabetos y de incul­
tos? ¿No es todavía la hora de que 
estos arrendatarios que siempre 
estuvieron sacrificados para que 
éstos que no trabajaban y que' 
además les tenían de esclavos, se 
convenzan?.

Unámonos todos, trabajadores 
del campo, y puestos de acuerdo 
velemos por él mejoramiento de 
éste, que al hacerlo así, habremos 
contribuido con el mejor esfuerzo 
en defensa de la causa, que a su 
V62 es nuestro.

Celestino de i a LLANA.
Delegado de la Zona 2. U. G. T.

Priego (Cuenca).
_ a -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Datos' que deben remitirnos las 
secciones a la mayor 

brevedad
Recomendamos a todas nuestras 

secciones nos manden, a la mayor 
brevedad posible, si está consti­
tuida legalmente la Cooperativa, 
número de afiliados que posee en 
la actualidad y medios de desem- 
voJvimiento.
‘ Igualmente deben mandarnos si 
está constituida legalmenle la Co­
lectividad, número de afiliados, 
hectáreas de cultivo y todos cuan­
tos medios posea para de esta for­
ma poder organizar de manera

más concreta el fichero correspon­
diente.

Igualmente llamamos la aten­
ción a nuestras secciones que no 
hayan mandado número de afilia­
dos y estado de la cotización úni­
ca anual, para que a la mayor bre­
vedad se ponga al pago corriente 
y nos manden el número de afilia­
dos que han tenido y tienen en la 
actualidad.

Por el Secretariado. El Auxiliar^
Valdivia

Ayuntamiento de Madrid



T i e r r a
Acias de las sesiones segunda y terce­
ra celebradas por la Asamblea convo­
cada por el Secretario provincial de la 
Federación Española de Trabajadores 

de la Tierra de Cuenca
( Viene de pá^ ina)

de las fincas que trabajan y el ca­
marada Zabalza, dice al compañe 
ro que hay que pagar la contribu­
ción para ayudarle al Estado, pues 
no existe duda de que el que se 
revela contra el Estado, debe con­
siderarse como faccioso.

Se aprueban sin discusión los 
puntos 4°, 5.°y 6 aceptando una 
enmienda a este último, presenta­
da por el Secretario de la Asam­
blea delegado de Enguidanos.

El punto 7.° y el 8,° son apro­
bados a un adicional que dice: 
Que el Consejo del Secretariado, 
previo informe de los Delegados 
de Zona, haga- un estudio que 
abarque toda la provincia para se­
ñalar todas aquellas iniciativas 
que pudieran incrementar la pro­
ducción y la riqueza de la misma.

Se pone a discusión la segunda 
ponencia, aprobándose sin discu­
sión los puntos primero y segun­
do con unas aclaraciones del ca­
marada Hermosilla, y del Delega­
do de zona de San Clemente.

Seguidamente se pone a discu­
sión la segunda ponencia (el tercer 
punto) y por el Delegado de Bara­
jas de Meló, se pide solución a la 
situación existente en dicho pue­
blo de carácter económico, por lo 
que el Delegado de Zona de San 
Clemente, le da normas para pedir 
ayuda y le hace ver la necesidad 
de crear para tales casos las coo­
perativas, y el camarada Zabalza 
le dice, que cuando un pueblo ha­
ya perdido las cosechas, se deben 
dirigir al Instituto de Reforma 
Agraria, para que vea la necesidad 
de prestarles ayuda. Y queda apro­
bada la segunda ponencia.

Se pone a discusión ¡a tercera 
ponencia y se concede al compa­
ñero Hermosilla la palabra para 
que informe sobre la necesidad de 
reorganizar inmediatamente el Se­
cretariado y sus oficinas y el ca­
marada Valdivia interviene para 
aclarar dudas, exponiendo ambos 
los motivos que existieron para no 
poder atender con la debida regu 
laridad los servicios del Secreta­
riado y las Secciones.

El Presidente concede la pala­
bra al camarada Zabalza y propo 
ne se constituyan con sus atencio­
nes correspondientes: i.®—El Se­
cretariado general.—2.°—El Se­
cretariado Administrativo y de Es­
tadística.—3.°—El de Colectivida­
des, Cooperativas de tipo comer­
cial y mutualidades y acción social 
y 4.°—De Propaganda y acción 
cultural; quedando aprobada la 
tercera ponencia.

La cuarta ponencia se aprueba 
con intervenciones de Ic.s compa­
ñeros Victorio de Frías, Ricardo 
Zabalza y Joaquín Fernández, en 
el sentido de que se procure por 
todos los medios dar el valor justo

a los productos de la tierra y que 
se cultiven las propiedades de 
acuerdo con la necesidad de incre­
mentar por todos los medios la 
ganadería, base primordial de la 
riqueza española.

Finalmente se concede la pala­
bra al camarada Campos Villa- 
grant, diputado por Cádiz y dedica 
en magnífico discurso una orien­
tación social y también el camara­
da Zabalza, recomendando eficacia 
a lo expuesto, dándose por clausu­
rada la Asamblea a la una de la 
tarde de que certifico.

P R I M E R A  P O ­
N E N C I A

Los que suscriben proponen a 
la Asamblea provincial de la Fede­
ración Española de Trabajadores 
de la Tierra, de Cuenca, las si­
guientes conclusiones, como am­
pliación del primer punto del Or­
den del día.

1 —Recordar con emoción a 
los antifascistas de todas las ideas 
que han caído en defensa de la 
libertad.

2.0— Ratificar los acuerdos to­
mados por la Conferencia Agtíco 
la Nacional, celebrada en Valen 
cia, los días cinco, seis, siete y 
ocho de junio y en consecuencia j 
pedir al ministerio de Agricultura j 
una modificación del Decreto de j 
siete de Octubre en el sentido que 
se declaren facciosos a todos los 
que actuaron como enemigos de 
los trabajadores hasta el 18 de ju­
lio y que ningún arrendatario, 
aparcero, ni pequeño propietario 
pueda poseer más tierras que las 
que trabaje con sus propios brazos 
y el de sus familiares y que nadie 
pueda disponer de más tierra de 
la que le corresponda si se repar­
tiese dentro de las disponibilida­
des en el término municipal, entre 
todos los campesinos, con el de­
recho de trabajarla individual o 
colectivamente.

3 °—Que desaparezcan las tie­
rras a renta y que nadie viva ex­
plotando a los jornaleros las tie­
rras que están en esa situación se 
declararán de utilidad social y se 
entregarán a los campesinos que 
las trabajen.

4.0— La Asamblea acuerda que 
se cree una comisión depuradora 
formada por las dos sindicales y 
partidos antifascistas de Cuenca, 
para limpiar las organizaciones y 
partidos de elementos indeseables, 
bien entendido que esa depura­
ción, tiene que hacerse en todas 
las organizaciones y no solamente 
en algunos de ellas. Los expulsa­
dos no podrán ser admitidos des 
pués en ninguna organización sin­
dical ni partido político antifjas- 
cista.

5.°—La Asamblea censura enér­

gicamente a todas las organizado 
nes que dan avales, a elementos 
indeseables y mucho más si se 
envían escritos acusando a deter­
minados elementos reaccionarios, 
para luego decir en otros escritos 
que se trata de buenas personas.

6. °—Se mantendrán buenas re 
lación con la C, N. T. y partidos 
antifascistas y cuando haya mu­
tuos agravios en tos pueblos se 
hará la reclamación concreta al 
Secretariado, por mediación de los 
Delegados de Zona, para que éste 
de acuerdo con el otro organismo 
provincial a quien afecte el con­
flicto, traten de arreglarlo lo mejor 
posible.

7. ° -  Las reclamaciones de los 
pueblos que tengan escaso térmi­
no municipal serán atendidas pro­
curando emplear sus bracos so­
brantes en otros pueblos o asig 
nándüle tierras en los lérminos 
colindantes’̂

8. °—Las autoridades deben ac 
tuar siempre en los problemas de 
la tierra de conformidad con las 
organizaciones campesinas, pues 
a veces se ha dado el caso‘en el 
Gobierno Civil, Reforma Agraria o 
la Delegación del Trabajo, de dar 
consejos o imponer normas que 
perjudican nuestros intereses o de­
sorientar a los campesinos.

Artículo adicional. — Que por 
los Consejos de Administración 
de fincas incautadas o de las Co­
lectividades, se' tomen nota de to­
da la cantidad de tierra que dis­
frutan los renteros para recabar de 
éstos paguen la parte proporcional 
que les corresponde de contribu­
ción, bien entendido, que si esto 
no lo hiciesen, se les debe despo­
seer de la parcela por cuanto su 
aptitud es lesiva para los intereses 
del Estado y de la economía, sien­
do el Gobierno quien le aplique 
las penas y sanciones que su for­
ma de proceder merezca.

Cuenca, tres de julio de 1937. 
— Los Delegados: Joaquín Fer­
nández.— Arsensio Martínez.-Juan 
Bustos. — Cor sino Blanco y  Juan 
Zamora.

R E L A C I O N
de los compañeros de la Unión 

General de Trabajadores de Al- 
modóvar del Pinar que dejan un 
día de haber para los Hospita­
les de esta capital.

{Cotinuación)
Gabino Moratalla, 4; José Mora- 

talla, 4; Cándido Castellanos, 4; 
Dionisio Rubio, 9; Juan Roda, 4; 
Máximo Roda, 4; Victorio Burgos, 
á\ Florencio Cabañero, 4; Aviano 
Cabañero, 4; Justino Temporal, 5 
Miguel Pardo, 5; Mariano Pardo, 5; 
Maximiliano Pardo, 5; Manuel 
Ma»-tínez, 4; Angel Tendilio, 4, 
Ensebio García, 4; Víctor Zamo- 
rano, 4: Gregorio Marcilla, 4, PV 
lix Ballesteros, 4; Balvino Villa-

Sobre las bases de siega
Las bases que rigen este año 

para remunerar el duro y continuo 
trabajo de recolección de la cose­
cha son criticadas por algunos ele­
mentos como caras. Un poco su­
bidas con arreglo a otros años, 
pero analicemos.

Si bien es verdad que con ellas 
el más perjudicado es el pequeño 
propietario, que por serlo así no 
tiene más remedio que ser arren­
datario, también es cierto que con 
ello se le marca el camino a seguir 
para el total desligamiento de la 
clase burguesa su enemiga, ya que 
debe comprender muy claro que 
la tierra que cada ciudadano traba­
ja es suya.

Cuesta algún trabajo hacerle 
creer que la tierra es del que la 
trabaja y no llega a convencerse, 
todavía que para la posesión de 
esa tierra alega y presenta su tra­
bajo, que es la mejor escritura de 
propiedad que se le pueda otorgar 
a título de posesión.

Cuestión de ignorancia que irá 
desapareciendo con el transcurso 
del tiempo.

La idea con que se han estable­
cido para la siega esas bases, no 
va directamente al pequeño labra­
dor, no es él el preferido, sino esa 
clase burguesa, que por desgracia 
aún sufriste y que es la culpable 
de la carestía de los alimentos. 
Pues aunque el obrero gane buen 
jornal, nunca es tan sobrado para 
que se permita lujos, ya que sólo 
pan y poco más, puede adquirir 
para alimentar a sus hijos, que 
son los paganos de la opresión 
que la burguesía ejerce sobre el 
obrero.

Si al trabajador de la tierra se le 
rebajan los artículos de consumo, 
no tiene ni tendrá inconveniente 
en que su jornal sea más bajo, pe­

ro mientras se le cobre por un 
kilogramo,de pepinos, (que es lo 
más mínimo), una peseta con cin­
cuenta céntimos, y en esa propor­
ción todo, absolutamente todo lo 
demás, no puede ceder ni un cén­
timo de aquello que es suyo por 
per feotísimo derecho; que su tra­
bajo sea pagado debidamente.

Por tanto, el pequeño labrador, 
el labrador de media Castilla, nun­
ca debe colocarse enfrente del 
obrero y del Jado del burgués, 
sino que debe unirse al que con 
él comparte el trabajo de esa tie­
rra y las p-rivaciones dê  la vida y 
laborar juntos por la consecución 
de su ideal, ya que entonces el 
pequeño desechará la mala semi­
lla que en él pudiera haberse de­
positado y entonces ambos serán 
los verdaderos trabajadores de la 
tierra unidos, a los que nunca po 
dián serles costosas unas bases 
de trabajo que se impongan, pues­
to que ellos, más y mejor que na­
die, serán la base única del traba­
jo, nunca doblegada por imposi 
cienes de ningún género.

Luego que no se diga por nadie 
que la siega resulta cara y que 
lleva un precio elevado, pues el 
que tenga la culpa de que todo 
haya subido tanto, que rebaje los 
precios y entonces automática­
mente será rebajado el precio que 
se haya impuesto para ese trabajo. 
El obrero debe vivir a tenor de las 
circunstancias y éstas son las que 
mandan; si se modifican, modifi­
carán todo y entonces la vid i será 
para todos más fácil, más barata y 
más llevadera, pero todo menos 
que se especule con el sudor de 
una clase que siempre fué la es­
peculada.

Nicasio RUIZ.

nueva, 4; Dionisio Moratalla, 4; 
Hermenegildo García, 5; Pedro 
Palomo, 4; Joaquina García, i; Pa­
blo Romero, 3; Vicente Romero, 3; 
Leopoldo Verlanga, 4; Félix Par­
do, 4; Román Ballesteros, 4; Ju ­
lián Ballesteros, 4; Crescendo Mar­
tínez, 5; José Rubio, 2, Total, 190.

Consejo de Admi­
nistración de Ro- 
zalén del Monte

Fíelación de los obreros trabajado­
res afiliados en la Organización 
sindical U. G. T, de este pueblo 
que han contribuido con un día 
de haber para cumplir las dispo- 

• siciones emanadas de la supe­
rioridad correspondiente al 14 
de Abril del año en curso. 
Celestino Casero Plaza, 4; Ru 

perto Morán Flores, 4; Marcelino 
Cambranero Olmedilla, 4; F'austo 
Martínez Huelves, 4; Manuel Ló­

pez Cuevas, 4; Julián Cuevas Mar­
zo, 4; Victoriano Balbuena Martí­
nez, 4; Inocencio Albendea Huete, 
4; Román Martínez Huelves, 4; 
Emilio Cuevas Martínez, 4; Neme­
sio Torres Quintero. 4; Rufino Al­
cázar Artiaga, 4; Pedro Asensio 
Bonilla, 4; Luis del Saz del Saz, 
4; Vívente Torres Rozalén,4; Feli­
pe García Marquina, 4; Saturnino 
Gimeno Lara, 4; Laurentino Torres 
López, 3; Antonio Martínez López, 
2; Victoriano Alvir Acebrón, 4; 
Feliciano Bustos García, 2; Euge­
nio Garcíá, 4; Claudio del Olmo 
Cambranero, 4^ Socorro García 
Torres, 4; Ricardo Casero Plaza. 4; 
Venancio Medina Cambronero, 3; 
Juan Artiaga García, 4; Agustín 
Torres Rozalén, 4; Modesto Fam- 
branero, 4; Alvaro Quintero Regi­
dor, 4; Patricio Quintero Regidor, 
4; Pedro CuevasMartínez, 4.

{Coniinuard)
IMPRENTA CONQUENSE

Español, sólo español, que anhelas vivir libre 
en tu patria. Español, sólo español que amas tu 
independencia, enwuadra la expresión de tu sim­

patía en el frente de los Pueblos Libres,

Ayuntamiento de Madrid




